
DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

deloa Sres. Alcaina y D. Siion-Lopez contra el art. 91 
del proyecto de Constitucion; el del Sr. LarrazabaI contra 
el 100; el del Sr. Marqués de Villafranca contra IOS 92, 93 9 
94, 95, 97 y loo, y el de los Sres. Sombiela 6 Iuguan - 
20 contra los 92, 93 y 100, aprobados todos en la sesion 
del dia anterior. 

Legéronae, y mandaron agregar á las Actas, el voto Andrés), Morales Duarez, Power, Mendiola, Samartin, Avi- 
1: a, Gomez y Lastiri, Larrazabal, Lopez Liaperguer, Na- 
V ‘arrete, Ortiz, Gordoa, Gutierrez de Teran, Castillo, Key 
9 r Muñoz, Guridi Alcocer, Ramos de Arispe, Fernandez 
II lunilla, Velasoo, Feliú, Beye de Cisneros, Salazar, Pon- 
C rerrada. 

’ 
Siguió la lectura del manidesto de la Junta Central. 

Dióse cuenta, y mandó archivar un oficio del Ministro 
de la Guerra, en eI cual comunicaba haberse renovado eI 
juramento y reconocimiento á las Córtes por los indivi- 
duos de la Real capilla y vicariato general de los ejér- 
citos. 

Se leyó y mandó pasar B la comision de Hacienda una 
,xposicion del Ministro interino de este ramo, acerca del 
establecimiento de una intendencia de provincia en As- 
;úrias. 

Bespues de una ligera discusion, quedó aprobada la 
P*oPosicion del Sr. Morrós, presentada en la sesion del 
di8 anterior. ( Vfjase. ) 

La Comision de Marina, hecha cargo de varias rePre- 
sentacioues del capitan general D. Antonio Valdés, en las 
cuales, haciendo presentes SUS dilatados servicios hecho2 
á 1% pitria durante su larga carrera, pedia que se leYesc 
en sesiou pública todo el expediente para vindicar de este 
modo SU honor, que cree atacado por el manidesto del 
‘*Pitan general D. Gregorio García de la Cuesta, queján- 
dose al mismo tiempo de la resolucion de S. M. acordadc 
en1a sesion del 27 de Junio último, fué de parecer qut 
*e nniera dicho expediente á los documentos pertenecien. 
tes á la Junta Central, de la cual fué indivíduo el referidc 
vald& > Para que obre los correspondientes efectos. Des- 
echado este dictámen resolvieron las Cortes que se estu 
riese 6 10 mandado. 

> 

Se *eYd el voto contrario al art. 91 del proyecto dc 
Constituciuu que para que se agregara á las betas pre- 
sentaron 10s Sres Riesco Mauiaa Zuazu Obregon, Fer, 
nande de Leiva ’ Lopez >de la plRta Morijon 
paagui* Uria, Liano (D, Manuel) Rodrigo 

Inca Yu- 
‘Maldonado 

Continuó la discusion del proyecto de Constitucion. 
(Art. 101. El presidente, escrutadores y secretario 

remitirán inmediatamente copia, Armada por los mismos, 
iel acta de las elecciones á la diputacion permanente de 
las Córtes, y harán que se publiquen las elecciones por 
medio de la imprenta, remitiendo unejemplar á cadapue- 
blo de la provincia. » 

Aprobado. 
<Art. 102. Para la indemnizacion de los Diputades se 

les asistirá por sus respectivas provincias con las dietas 
que las Córtes en el segundo año de cada diputacion ge- 
neral señalaren para la diputacion que le ha de suceder; 
y á los Diputados de Ultramar se les abonará adem6s Io 
que parezca necesario, B juicio de sus respectivas provin- 
cias, para los gastos de viaje de ida J vuelta. s 

Aprobado. 
<Art. 103. Se observará en las juntas electorales de 

provincia todo lo que se prescribe en los artfculos 55, 
56, 67' y 58-s 

Coato tD- JOB6 María) , Sabariego: Gnereña: Llano ( DOI 

El Sr. BARAMOXUDE: A este artículo debo hacer 
una adicion. La Junta Central formd para Galicia un ra- 
glamento separado por estar dividida en siete provincias, 
y en virtud de 61 se hizo la eleccion respectiva en cada 
una. De reunirlas todas siete en una, acaso podria resultar 
una confusion. Sobre este particular ofrezco traer maña- 
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na aa proposiciou, la cual, si á V. M. le parew podrá 
pasar á la comision de Constitucion para tenerla pmen- 
te cuando forme el reglamento. 

EI Sr. POLO: Los que en Galicia se llrm?n prOVin- 
cias son partidos en otras partes, y así, 90 veo que haya 
necesidad de hacer para aquella un reglamento separado. 

Se aprobó el artículo. 

CAPITULO VI. 

De la celehacion de las Córtes. 

ehrt. 104. Se juntarán las Córtes todos los años en 
la p$b.l. del Reino.* 

TORBEBL): A$e prreoe, Señor, que esta con- 
gregacmn siendo anual, será’demasiado frecuente. Qui- 
siera que cuando más fuera de dos en dos años, toda vez 
que para loscaeos extraordinarios se han de convocar ex- 
traordinariamente. 

El Sr. CAPMANY:En apoyode lo que ha dicho else- 
5or preopinante puedo citar las antiguas Córtes de Aragon. 
Empezó por reunirse la diputacion todos los años; pero 
la experiencia hizo ver que era demasiado frecuente esta 
reunion anual, y que traia algunos inconvenientes. Luego 
se verificó de dos en dos años; pero se experimentr+ban 
igualmente los inconvenientes. Se fijó el término de tres 
años; y siendo así que con mucha facilidad se podian jun- 
tar los Dipntados, porque los pueblos más distantes de la 
capital sols distaban de ella dos 6 tres jornadas, á pesar 
de esto, 1~ experieqcia snseñó á las Córtes que no coqve- 
nia fuesen tan frecueqtes. Ultimtmeute, se dejó á la vo- 
luntad del Rey, y perdiendo d período que antes guarda- 
ban fueron menos frecuentes, pues pasaban muchos años 
nin haberlas. La diputacion, no obstante, tenia derecho 
de representar á la Nacion, y juntarla cuando habia una 
necesidad extrema. Parece que ahora podia hacerse lo 
mismo, pues se deja 8 la diputacion en libertad de que 
cuando h?y? un caso urgente é interesante á la Pátria, 
pueda jnntar las Cdrtes extraordinarias. Así, mi opinion 
será que hubiese Oórtes ordinarias cuando más cada dos 6 
tres años, atendiendo principalmente á las inmensas dis- 
tancias que separan los países de los cuales han de venir 
Diputados para el Congreso nacional de las Españas. 

El Sr. +OPE!& (D. Simon): Apoyo la opinion de loe 
seãores preopinan tes. Trae muchos inconvenientes el que 
se hayan de celebrar Córtes todoa los oños, porque tres 
meses de Cdrtes, tres acaso de ida, tres de vuelta, etc., 
siempre estaríamos con Córtes. Así, me opongo al ar- 
ticulo. Sea cuando más de tres en tres añas, atendiendc 
tambien á las Américas. 

El Sr. VUÑOZ TORRERO: El señor preopinante nc 
habrá leido el proyecto, porque suponeque todos ios añoE 
ae han de nombrar Diput?dos. No es así. El Sr. Argüe- 
lles ha pedido la palabra, y expondrá seguramente lasra. 
zpnes que h? tenido’la comision. V. 41. juzgue entre tau- 
40 lo que sucederá si se deja la reunion de las Cdrtes pa- 
ra dos 6 tres &os, cuando esté la Nacion en guerra con 
akpna potencia que por sus considerables fuerzas mari- 
timas pudiese impedir la reuniou de los Dipu& dos’de am- 
bos hemisfkios. ‘iCómo vendránlos americanos? Entonces 
la Naciou reunida en Cortes estaria privada de grao partf 
do SU representaciou. 

El ?r. *IVER: Qnisipa que los seííores que han im- 
pugnado el ‘+ticulo se hi&@u cargo del &tado en que s( 
halla la Necion, Y del que+so tendrá‘p& muchos años 
Serla de desear que no se rsu,$~+i !ino de tarde ep tar, 
do’lag CQrtes; p er wifdfm &p$~~ +pl&r?# qi lo per.7 Q 

niten las circunstancias actuales. Una irrupcion de ene- 
nigos poderosos en su centro; una guerra cuyo 5n no sa. 
lemas; la division de poderes establecida aábiameute Por 
P. M. señalando á cada uno sus peculiares atribuciones, tedo 
lace necesaria la reunion anual de las Cortes. Si esta fue- 
se trienal, iquién decretarid los alistamientos y tributos 
generales para esta guerra? Esto seria bueno si estuviese 
aquí elRey, ó tuvikamos esperanzasde que vinierapron- 
:o, ó si el Reino estuviera tranquilo; pero si no se sabe 
cuando llegarú ese dia feliz , jserá justo que quede huér- 
Tana, por decirlo así, la Xacion? Además, nunque arrejá- 
sernos á los enemigos más allá de los Pirineos, iseria pru- 
lente dejar á la Nacion, que necesariamente ha de quedar 
levastada, sin una reunion fotyal dq Cór\eg qug prppor- 
cione todos los remedios correspondientes 4 los @es que 
ha sufrido? iQuién ha de procyrar el bien de 19 Nacion? 
iSe@ el Consejo de Regencia? No, Señor, uo es de su+- 
bucion; pues iquién? Nadie más que las Córtes ordinarias; 
porque si se quiere que lo hagan las extraordinarias, es 
preciso añadir al proyecto este caso, pues no está preve- 
nido en el capítulo IX, en el que se trata de dichascórtes. 

Ea menester andar con mucha pruden&y conside- 
rar que solo las Córtes pueden hacer la prosperidad del 
Reino por medio da leyes sábias y adecuadas á las circuns- 
tancias dificiles del Estado. Si, como he dicho, estuviese 
la Nacion tranquila, y descansase ya en el seno de un Go- 
bierno benéfico, moderado por una legislacion liberal, no 
tendria inconveniente en que so!0 cada dos ó tree años se 
reunieran las Córtes; pero en la situacion crítica en que 
nos hallamos, me opongo formalmente, sien40 mi di&- 
men el que se apruebe el artículo cokme est/; y Caso 
que con el tiempo conyiniese hacer ylguna variacion eu 
el particular, ya se prevendrá al fin de la Constitucion el 
cómo y cuándo deberá verificarse. 

El Sr. CREUS: Señor, se trata de establecer una leY 
constitucional, por la cual se prescriba la celebracien 
anual de Córtes; pero en apoyo de ella no deben alegarse 
los cpsqs extraordinarios, mucho menos eI extraordinari- 
simo en que nos hallamos. El mismo señor preopinente 
ha manifestado que cuando el Reino e,stuviera en Plz y 
tranquilidad podria varirree esta ley. Esto manifiesta que 
en SU modo de pensar no conviene la reunion anual. Los 
inconvenientes que trae la celebracion de Córtes Con tan- 
ta frecuencia en un Reino tau dilatado, por más que se 
quiera allanarlos, subaistirriu siempre. Que por las cir- 
cunetancias en que está la Mmion, y por lo agotado que 
quedará el Reino, conviene que el año que viene se re’ 
unan las Córtea, es up hecho; pero esto debe hacerse Por 
un decreto y no por una ley constitucion$. 

El Sr. A~~GU~LLFS: Señor, te1 vez es@ artícnlo ea 
la clave de todo el edificio constit,uciou?l. Algunos indi- 
viduos de la’ eomision se separaron de él. Fu& uuo delos 

más discutidos; pero las razones á su favor fueron tantas 
y tan sólidos, que triunfaron en sentir de 19 mayoría’ E’ 
Sr. Cspmany ha dicho oportunamente el principio su* 
tuvieron en Aragon las intrigas pars que 1~s Cortes no 
fuesen anu&s, sino que se dilatasen ‘a dos y 6 tres an:$ 
y luego á la voluntad del Gobierno. La ley que deeia’ 
Rey convocará Córtes cada año una vegada,» n~ era W 

fundamental ni en Aragon ni en Castlll+ y p or es0 esta- 

ba expuesta á tantas variaciones. Siendo casi todo lo “’ 
lativo á Cortes tradicional y de pura costumb*et 

habis 

casi siempre lugar á 1s arbitrariedad’ del Gobierno, que 
&bd con proscribirlas despues & haber alerg ado 01 P” 

ríodo de su reunion lo más que podi;. Es iud udable que 

1s~ CMes de &agon y demás reinos de la Peniosul* e” 
rwiw, 90 por si&ma, sin9 unfy ye+y p4 m b~neficro 
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da loS Pueblos, que eran las menos, y siempre por utili- 
dad de 10s Reyes. Así ea que de cian veces las noventa 
88 juntaban para exigir subsidios y otros pedidos, con el 
objeto de echar los enemigos del Reino. Así como la ex- 
pulsion de los intleles era un objeto digno do los e:ftier- 
Zas de los pueblos; así como en las Córtes SB facilitaban 
loS medios de conseguirlo, era tambien un pretesto con 
qae loa Reyes y Ministros arrancaban la sustancia de los 
@Joe, y las personas que han meditado la historia ga- 
ne& del mundo no podrbn negar que al cabo las guer- 
ras, como se ha dicho con mucha verdad, son no pocas 
veces la diversion de los Reges y sus cortesanos. LO que 
hacen frecuentemente los últimos es provocarlw por 10s 
medios que todos sabemos. La guerra es una ocaeion de 
facilitar fondos á todo Gobierno dilapidador. Las circuns- 
taneiaa favorables, los reveses y otros incidentes insepa- 
rables de toda guerra ofrecen á los Ministros el meiio de 
burlar la responsabilidad, y nada es más difícil que re- 
sistir la tentacion en que están contínuamente 10s Go- 
biernos de aumentar las cargas de los pueblos, cuando 
tienen en su mano todos los medios de presentar como 
inevitable hasta la guerra más injusta. Es preciso, pues, 
que los mismos pueblos tomen cuantas precauciones sean 
necesarias para librarse del azote del género humano; Y 
no hay otro medio sino que la Nacion delibere coustante. 
mente acerca de los negocios públicos. iQué cosa mejor 
que una reunkm legal congregada todos los años de un 
modo tan solemne como este? Vengamos á examinar todas 
lae razones que ha tenido la comision. Esta ha querido 
dar en su proyecto al Gobierno de la Nacion el carácter 
de una Monarquía moderada, esto es, en la que el Rey 
tanga toda la potestad necesaria para hacerse respetar 
fuera y obedecer dentro, y ser al mismo tiempo el padre 
da asa pueblos. para euto la Nacion es preciso que esté, 
Por decirlo así, viva en la persona de sus representantes. 
Elloa ~010s son los que han de defender la Constitucion, 
asegurando su observancia, y contrarestando á los Minis- 
tros 6 6 10s poderosos que intenten invadirla. Esta razon 
uo es menos sólida que general. El estado en que nos ha- 
Ihmoa debe llamar la atencion del Congreso. La comision 
@remite con gusto á lo que tiene expuesto en su dis- 
carao Preliminar. Sus indicaciones son pocas, pero muy 
fecundaa en consecuencias importantes para el que quiera 
meditarlas. El Sr. Anér ha manifestado 8 las Córtes un 
ario*a, un dogma político, cuando, recordando cuál ae- 
ria el estado de la Nacion al quedar libre de enemigos, 
dijo que eata no podia fiar solo al Gobierno el restableci- 
miento dd au aniquilada felicidad sin exponerla á una re- 
ca’da mortal. Sea el Gobierno tan bené5co como se quie- 
ra, iPodrá éste ocupado exc)usivamente en negocios los 
de mayor urgencia, extender sus miras al fomento de 1s 
a@icultura de las artes y demás ramos de la industria 
p’cionaIY á’la reforma de leyes y ordenanzas, á sanar, en 
fin8 todaa las llagas del cuerpo político que sufre ya por 
tres añoa los males de una disolucion’2 Examínense laS 
facu1tades de las Córtes y las aeñaladas’al poder del Rey, 
y.se yerá que aquellas exigen el constante ejercicio Y vi- 
g”ancia de la represeneacion nacional. éstas el incesante 
desve1o de un Gobierno que debe ocuparse con preferen- 
cia ‘* Objetos de conocida urgencia y naturaleza muy di- 
ferente. Laa leyes Señor aunque estén dictadas por la 
misma sabiduría io hace: más que la mitad de la obra. 
sn observancia is el fundamento de la prosperidad pú- 
blica’ Y ‘Olo puede asegurarse por medio de un cuerpo 

18 ruina de su ley fundamental, único baluarte an qna 
libra su independencia p libertad. 

Tres años de intermedio de unas Córtea á otras es 
una eternidad que proporciona á los enemigos del bien 
público el restablecer el arbitrario sistema con que 1~0s 
han perdido y por que todavía suspiran. La prueba de 
cuán necesarias son las Cóites anuales nos la ofrece el in - 
cesante conato de todos los Gobiernos para destruirlas. 
Acordémonos, Señor, que al 5n fueron proscritas, y que 
se perseguia encarnizadamente no há mucho tiempo por 
tribunales civile y eclkásticos á los que osaban recia- 
mar este Paladio de nuestra antigua libertad. Otra razon 
económica 6 de gobierno interior, El Congreso, al dea- 
truir el sistema colonial de las Américas, ha echado los 
Fundamentos de su prosperidad. Toda la legislacion de 
Indias va á ser alterada por las bases de esta Constitu- 
cioh. Aquel inmenso continente reolams con urgencia me- 
joras que no pueden estar pendientes de la apartada re- 
union de urjas Córtes cada tres años. Cada dia estamos 
palpando que los conocimientos acerca del estado actual 
de unas provincias de más de 4.000 leguas de costa son 
muy escasos en la Península y los de éstas en aquellas 
para poder abrazar todo el sistema que de nuevo se pre- 
aenta á los que hayan de dirigir el inmenso imperio de 
asta Monarquía bajo principios tan diversos de los ante- 
riores. Informes reservados, expedientes aislados pueden 
conservar colonias, no partes integrantes de un Ejtado 
libre. El gasto que se supoue gravoso á la América por 
la permanencia de sus Diputados en la Península es obje- 
to poco digno de la grandeza de un plan cuyas miras son 
tan vastas. Este gravámen estará bien compeneado con 
los grandes resultados de una reforma general y de una 
mejora progresiva. Además, iquién no ve qua en los an- 
tiguos Gobiernos sufria la América los mayores desem- 
bolsos para sostener constantemente en la cbrte un gran 
número de apoderados y agentes particulares que solici- 
taban, á nombre de ayuntamientos, consulados y otras 
corporaciones, este 6 el otro privilegio, agitaban tal 6 tal 
expediente, que, aun bien despachado, no tenis por obje- 
to ningun sistema, ninguna mejora general 6 de mayor 
trascendencia? Las sumas que anualmente se expendian, 
acaso no serian inferiores á lo que puede importar el todo 
de las dietas de sus Diputados permanentes. Compárese 
ahora el objeto de los unos y de los oCros, y se cortoceri 
por parte de cuál sistema está la ventaja. Otra razon po- 
lítica respecto de la América. La comision ha creido in- 
dispensable evitar que ninguna ocurrencia pueda estorbar 
la reunion de Córtes en los casos de necesidad 6 utilidad. 
La mitad de la representacion nacional corresponde 6 las 
provincias ultramarinas. SU asistencia á las Córtee eu 
esencial. Una guerra puede estorbar au oportuna venida. 
Y por eso se ha establecido que hasta la llegada de 10s 
Diputados hayan de suplirse los que no puedan venir por 
las.provincias ocupadas 6 bloqueadas por el enemigo, por 
IOS que concluyen su diputacion por las mismas. Esta dis- 
posicion es tan importante, que de lo contrario cualquiera 
potencia de Europa que tuviese fuerza marítima SUfiCien- 
te para interrumpir la correspondencia entre la Península 
9 el otro hemisferio podria calcular el momento de una 
declaracion sobre la reunion de Córtes. Detener á los Di- 
putados de TJltramar tres aííoa seguidos en la Península, 
sin más objeto que el eventual de una guerra, seria ruino- 
so 6 insoportable; pero combinado cou las ventajas de la 
reunion anual es muy útil y prudente. Si no ae adoptase 
este artículo habria que autorizar al Gobierno para que 
en caso de hostilidades prhximas, impusiese contribucio- 
nes 6 temase~eumas á pr&temo y levaantaw.gent68 6 ra- 



- 
1952 BD DE SETIEMBRE DE 18 ll. 

mase navíos sin m8s exámen que su voluutad. Esto seria 
quitar uno de los mayores frenos que tiene el poder del 
Gobierno para que no pueda tiranizar á la Nacion. Es pre- 
ciso que el Gobierno no reconozca i cada instante que SU 

autoridad está limitada con la dependencia saludable de 
acudir todos los aks á que la Nacion decrete los medios 
necesarios para eI servicio público, como tambien las 
fuerzas de mar y tierra que daba tener en pié. Habilitar 
6 una diputacion permanente para estos casos seria el ma- 
yor absurdo que podria cometerse. Las facultades de una 
diputacion, además de ser delegadas, son, por su natura- 
leza, de poca latitud. Deben estar sujetas B determinadas 
providencias, y nunca extenderse á ejercer actos de sobe- 
rsnía 6 en que haya de intervenir la voluntad general de 
la Nacion. El número de indivíduos siempre ha de ser li- 
mitado, y por lo mismo estos están muy expuestos á ser 
intimados ó corrompidos por el Gobierno. Otra de las ra- 
zones que suelen oponerse contra las Córtes anuales es el 
peligro de las novedades. Bien: supongamos que haya al- 
gun riesgo en la inquietud y vehemencia de los Procura- 
doras, si es que el peligro se ha de mirar por solo un la- 
do. No es tan fácil que en las Córtes se formen esos par- 
tidos 6 facciones que tanto se abultan para emprender re- 
formas perjudiciales. La comision en el sistema de su 
obra se hace cargo de todo. Cualquiera novedad ha de te- 
ner origen en una proposicion. Los trámites de su exá- 
men son un correctivo, el cual, si no alcanza, tiene aque- 
lla que tropezar con la tremenda sancion Real. La misma 
diputaciou que propone, no es la que aprueba 6 consigue 
que sea elevada á ley la proposicion. Tiene esta contra, 
sí, la oposicion del Gobierno, el dictámen del Consejo de 
Retado y la libre discusion de la Nacion entera, que por 
eepaaio de dos 6 mbs años ofrecerá el mayor criterio para 
ca!iflcar el mérito de aquella. Si al cabo de todos estos 
acrisolados trámites todavía una nueva diputacìon, com- 
puesta de indivíduos diferentes de los quti hicieron la 
proposicion, insistiesen en ella, no creo yo que pueda re- 
sistirse sin temeridad y conocido perjuicio de la causa 
pública. No se ventilaban tanto ni de esta manera las tan 
respetadas antiguas leyes. El mismo Platon no me per- 
suadiria que una proposicion tan apoyada pudiera pasar 
en el extravío de la opinion. Si aún se insiste en decir 
que la continua reunion de hombres con el carácter de le- 
gisladores puede comprometer la seguridad de la misma 
Oonstitucion, B esto contesto yo con retorcer el argumen- 
to. Si todos los vicios, todos los defectos se han de acu- 
mular en las personas de loe Diputados, y no del mismo 
modo en los funcionarios públicos, convengo con los que 
impugnan el artículo. Nas esto es nna injuria ridícula que 
no tiene ni aun especiosidad. Aun dado caso que la ten- 
dencia d invadir la Constitucion sea igual en la represen- 
twion nscional y en el Gobierno, ha de ser siempre há- 
cia objetos diferentes. En este caso se establecerá un 
equilibrio entre las dos autoridades, que no pollrá des- 
truir jamis la autoridad legislativa. Los Diputados nc 
tienen otros medios que el de agitar hasta cierto punto 
las pasiones. 

B1 Gobierno puede hacer lo mismo, y además está en 
Pesesion de 10s medios eficaces para llevar adelante cua- 
lesquiera designios. Contrarestar la fogosidad de las pa- 
siones ds los Diputados por los medios legales, es en el 
Gobierno una obligacion, 6 por mejor decir, en esto con- 
siste el ejercer una parte de las facultades que da al Rey 
la Constitucion. La aancion BS su principal arma; pero el 
oscuro manejo del Gobierno, la provision de los emplear 
y gracias, el prestigio del mando, los halagos de una cor- 
te sagaz y seductora, cuyo intlujo no ea dado plwaver 4 

a sabiduría humana, son otros tantos medios efisaefsimos 
,ontra los que es preciso una vigilancia continua. Este 
Lrgos no puede hallarle la Nacion sino en 1s reusion 
,nual de sus Córtes generales. La libre discusien sobre 
,suutos públicos por medio de la libertad de imprenta, 1s 
ormacion de un espíritu nacional, que jamás hs existido 
entre nosotros, auxiliarán á la representwion en Córtss 
bara corregir la terrible tendencia de un Gol.krno, que 
legun el estado general de las naciones, reposa necssa- 
iamente en el sistema militar de una fuerza armada per- 
nanente, en el manejo de una tesorería capaz de hacer 
‘rente aunque sea á empresas atrevidas si la seguridad 
le1 Estado lo exige, y sobre todo, en la facultad de hacer 
a paz y la guerra sin prévia deliberacion del Cuerpo le- 
rislativo. Todas estasreflexiones, asícomo todo el proyecto 
lue se discute, supone un estado pacífico en la Nacion. 
3n circunstancias de turbulencia uno y otro admite mo- 
lificaciones. Pero la comision en su trabajo hizo abstrac- 
:ion de la situacion actual del Reino; para momentos de 
:rísis no pueden darse reglas constantes, Así, que el 
longreso no debe perder de vista esta consideracion. Mi 
objeto ha sido manifestar que la comision no anduvo li- 
rera en acordar el artículo como le ha Presentado. 

El Sr. ALCOCER: Yo no soy del parecer de la CO- 
nision en este artículo; pero tampoco la acuso de ligera, 
v por lo mismo nada hablaré en orden á ella, contrayén- 
iome á contestar los fundamentos que ha vaciado else- 
ior Argüelles en su elocuente y erudito discurso. YO los 
reduzco á cinco: primero, que este artículo es la clave 
?el proyecto de Constitucion, por lo que echándolo 6 ro- 
lar, seria preciso rodase tambien la ConstitucioD entere: 
segundo, queel azote de laguerra, que suele ser la di- 
version de los Reyes, exige para libertar de él á la Na- 
cion que se congreguen á menudo las CJrtes: tero@o, 
que la situacion actual de la Península demanda lo mismo 
hasta que se reponga la Monarquía de los deterioros que 
ha sufrido: cuarto, que el Gobierno siempre aspira 6 dife- 
rir su celebracion, y por lo miamo debe esta verificarse 
con frecuencia: quinto, que ella es indispensable Pars la 
comunicacion y gobierno de las Américas. Responderé 
brevemente á estos argumentos. 

En cuanto el primero, aunque el artículo en cuestion 
sea como clave, no lo es de todo el proyecto, ni de todos 
los artículos, sino de unos pocos solamente, 10s que ,“s 
hay embarazo en reformar, variado aquel, y es muY fac’1 
ejecutarlo. icuánto menos gravosa es la reforma de uno8 
pocos artículos, que la carga que se echa sobre la Nscion 
y sus individuos, mayormente de Ultramar, con la ce1e- 
bracion anual de Cortes? 

El azote de la guerra, á la que propenden los Prínci- 
pes, decidiéndose á e!la muchas veces por un mero ca@ 
cho, no se evitará por la frecuencia de las Córtes, pUes 
no las pertenece declarar la guerra y hacer 1s Pazn El 

mismo proyecto de Constitucion ha dajado esta facUltUa 

al Rey, quien por lo mismo podrá usarla ora haya Córtos’ 
ora no las hnya. 

Si las exige muy á menudo la situacion actual de 1’ 

Nacion, éste probará, como ha dicho muy bien el Sr* Creus’ 
el que efectivamente se celebren cada año mientras haga 
necesidad, y que así ee mande por un decreto; Pero 

ll0 

que se prevenga en una Constitucion, que debe ser 
siempre. No debe establecerse una ley perpétua Para 

$: 

cosa de suyo temporal y transitoria. 
El temor de que se eluda y difiera por el Gobierno la 

qe desvanece celebracion de Córtes, no siendo á menudo, - 
enteramente supuesta la Constitucion. si antes de ahora 

no se han congregado sino cuando han querido los Repas: 



si Bn Aragon, de anualer vinieron 6 dar en bienales, dea- 
puerr sn trienales, y despues en nada, esto provenía del 
sistemz de que su conrocacion dependiese del Mgnarcs. 
~0 zdelznts se han de celebrar en los tiempos y períadcs 
ans fije la Conetitucioo, ain necesidad de que el Rey las 
,,onvoqus, por lo que no tendra el arbitrio que ha tenido 
hrzta aquí para impedirlas. 

~1 gobierno de las Américrrn, aunque hayan dejado de 
6er coloniales, no sé por qué demande el que las Córtea 
bdaa anuales, y DO bienales 6 trienales. Las provincias 
8e gobierna8 por las leyes, y las que establezcan unas 
córbs permansceran vigentes hastatanto se deroguen. Si 
zlguna potencia nos hace 1s guerra, tanto se impedirán 
nusstru C6rtes debiendo ser cada dos 6 tres años, como 
debiendo ser en cada uno, puee frustrará la venida de 108 
Diputados americanos. Se añade que aun residiendo en 
la Península no por eso se comunicará esta con la Amé- 
rica en el cazo presupuesto, para enviarla órdenes y re- 
cibir BUS socorros. 

Desvanecidos estos fundamentos, no repetiré los ale- 
gadûe por los que han preopinado en contra del artículo, 
relativos á los gastos COD que ae cargaria d lrs provin- 
cias, y ~1 gravhmen que se impondria B pus individuos, 
añadiendo únicamente que ei los sínodos diocesanos y 
provinciales no se han podido celebrar en loe tiempos que 
previene el Tridentino , icuánto menos podrán celebrarse 
cada año las Córtes, que EOU m9s difíciles de congregarse? 
Soy, pues, de dictámen que no se apruebe el artículo en 
lOe términos en que est¿ concebido. 

El Sr. GALLEGO: Aunque el Sr. Argüelles ha ex- 
paeeto Ise poderosas razones que han movido 4 la comi- 
zioo en la propuesta da este artículo, sin embargo, como 
el Sr. Alcocer, que lo impugna, ha presentado argumen- 
tos de alguna fuerza, ae hace preciso manifestar la in- 
exbctitud de los datos en que los funda. Dice que de nin- 
guna manera zanja el articulo el riesgo de una guerra 
súbita que en el intervalo de unas Córtes 4 otras pudiera 
sobrevenir, porque siendo seguo la Constitucion privativo 
del Rey el declararla, importará muy poco para impedir 
la que se junten Córtes todos los años, 6 bien cada bie- 
nio 6 trienio. Conviene hacerse cargo de que no tanto se 
trats de evitar los males de una guerra que el Rey decla- 
re) cuanto los de la que 1s sea declarada por un Prfncipe 
extranjero, que no dejará de hacerlo en la ocasion que 
mis favorezca sus miras. Supongamos que no reuniéndose 
‘asC%s sino de tres en tres años, nos declara la guer- 
ra Otra Potencia á 5nes del segundo, y supongamos tam- 
bien que su fuerza naval superior B la nuestra embaraza 
Ia rauOiOn de los Diputados de Ultramar. iQué sucederia 
entoacss? El Rey en tal caso no tendria B su disposicion 
mayor número de tropas que las decretadas para tiempo 
de paz, ni el E rario público mayores fondos que los aC0r- 
dados Para los gastos ordinarios. .iCdmo, pues, se aleja- 
rán loa gravísimos inconvenientes de esta situacion 6 que 
la Conztitucion debe proveet? No hay más que dos me- 
dios’ 6 bien autorizar al Rey d que en este apuro tenga 
facu1tad de apropiarse lasatribuciones privativas del Cuer - 
PO legislatiVO, lo cual seria dictar en la míama COUstitU- 
“On un arbitrio legal de destruir sus fondamentoe, 6 bien 
dar “ta facultad B la comisiqn permanente de las Córtes, 
que *eguu la misma Constitucion no puede ni debe tener 
Otra aut0ridad que la de vigilar la observancia de esta. Y 
si de niuSuno de estos medios se echase mano, iqué re- 
Bultadoa podrian prometérse de una guerra emprendida 
‘0’ pocas tropas 6 pocos caudales sin esperanza de poder 
aUmentar ni lau unas ni laa otra;, aun cuando ae hiciese 
Pwlo? 

El Sr. Alcocer, haciéndose sin duda cargo de edo, 
redarguyó diciendo que igual caso puede ocurrir, ann- 
que Ise Córtes se celebren todos los años, pues siempre 
habrá un int,ervalo deade la couclusioo de unas hasta el 
principio de otras, cuyo tiempo sabrá aprovechar toda 
potencia enemiga para declararse tal, Reta réplica está 
desechsdr con recordar que la Constitucion establece que 
103 Diputados americanos de unas aórtes permanecerán 
en la Península hasta la llegada de los elegidoa para las 
siguientes. Con lo cual no hay momento, por perentorio 
que sea, en que no puedan reunirse Córtes extraordina- 
rias. 

Pudiera decirse que se tome la misma precaucion aun 
cuando OO se renueve el Cuerpo legislativo sino cada tres 
años. Es verdad; ipero qué ventaja resulta de esta dispo- 
sicion? Con tal que se mantenga en pié la diputacion 
constantemente, los gastos que ocasione serán los mismos, 
delibere 6 DO delibere: y este asunto de gastos ha sido la 
principal dificultad que se ha oguesto al artículo. CY no 
seria además un nuevo y no leve perjuicio para los Di- 
putados obligarles á dejar abandonada su casa, familia é 
intereses por el espacio de cuatro aüoe? Eepera que estaa 
consideraciones moverán al Congreso á aprobcr elartículo 
como yo lo apruebo. 

RI Sr. ZORR 4QUIN: Haré una breve refiexion. El 
Sr. Capmany para impugnar el articulo ha citado lasC6r- 
tas de Arsgon, las cuales, siendo anuales en un principio, 
pasaron á ser bienales, trienales, y 6 OO tener período al- 
C;uno por haberee dejado el tiempo de su celebracìon á la 
voluntad del Rey, y es muy extrano que haya alegado e6- 
te ejemplo, que cabalmente es el principal apoyo de este 
artículo. Lo que debemos procurar nosotros es que no nos 
suceda lo que en Aragon, cuyas Córtes , por dejar de ser 
frecuentes, dejaron tambien de ser periódicas, no convo - 
cándase sino cuando al Rey le placia. 

Debe suponerse además que la Nacion necesita de ma- 
cho tiempo para imponerse en el sistema que ha de se- 
guir, y que verdaderamente le conviene, lo que no COU- 
segairá sino por medio de la opioion pública. iY cuál es 
el mejor para formarla?La frecuencia de las Córtes. Caan- 
to mkz se difieran éstas, tanto mayor será el partido que 
vaya tomando el Ministerio, quien con su poderoso indujo 
lhgaria al cabo B destruir el espíritu público, sofocando 
hasta el gérmen de los principios liberales. iY cu&l seria 
el resultado? Ver desmoronarse poco B poco, y desplomar- 
se al 5n el magní6co edificio de la libertad é independen- 
cia española que á tanta costa y tan duras pwas levanta- 
mos. Es, PUBE, mi dictámen que se apruebe el artículo.~ 

Quedó aprobado. 
aArt. 105. Cuando tuvieren por conveniente trzala- 

darae IS ot.ro lugar, podrin hacerlo con tal que sea 6 pue- 
blo que no diste de la capital más ?ue 12 leguas, y que 
convengan en la traslacion las dos terceras partes de 10~ 
Diputados presentes. B 

Propuso el Sr. Caneja que se añadiera la declaracion 
de que Madrid es la capital del Reino. No quedb admitids 
esta adícion. 

Pidib el Sr. Cu~mary que se señalase el aitio 6 pueblo 
donde deber& congregarse las Cdrtes, B fln de evitar el 
influjo que pudiera tener el Gobierno en que se traslada- 
sen B tal 6 tal lugar; previoiendo al mismo tiempo que no 
puedan congregaree eu plazas fortiflcadas, para que la 
fuerza no llegue jnmas á impedir la libertad que debe rei- 
nar en las deliberaciones del Congreso. 

Contertó el Sr. Atytislles que aunque generalmente 
era cierta la razon indicada por el Sr. Capmany, podia 
darme gaoo en que, como en la iípooa aotual, contribuyo* 
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58 la fortiflcacion del lugar en que se celebrasen 
tes á la miama libertad de las -deliberaciones, y qua por 
este motivo Ia comialon habia deja io esto á la voluntad 
de las mismas Córtes. 

Quedó aprobado. 
uArt. 108. Las sesiones da las Córtea en cada aRo 

dure& á lo más tres meses consecutivos, dando princi- 
cip’o el dia 1.” del mes de hLarzo. o 

Advirtió el Sr. Okerof que ae suprimieran las paliìbras 
á lo &s; con cuja variacion quedó aprobado el artículo; 
no adrniniéndose la siguiente adicion propuesta por 81 se- 
ñor secretario Calatrava: 

cada uno de los poderes ItO quedaba en su esferrr libm las C6r- 1 si 
ié 
IS 
ic 

ir 
id 
;s 

I i n 
d 
e 

aLa sesiones en los ocho años siguientes á las pri- 
meras Córtes ordinarias que se celebren durarin los ocho 
meses consecutivos desde principio de Octubre hasta 5n 
de Mayo., 

«Art. 107. Lns Córtes podrán prorogar sus sesiones 
cuando más por otro mes en solos do3 casos: primero, á 
peticion del Rey; segando, si lea Córtes lo creyeren nece- 
sario por una relolucion de las dos terceras parte3 de los 
Diputados, aprobada por el Rey., 

El Sr. TERRERO: En dos casos, dice el artículo, 8e 
pueden prorogar las sesiones de Córtes: primero, á peti- 
cion del Rey: segundo, si las Córtes lo creyeren necesario 
por una reaolucion de las dos tercera3 partes de los Dipu- 
tados, sprobada por el Rey. Con que siempre que el Rey 
la desapruebd no se prorogarán. Resulta que le voluntad 
del Rey es la que lo determina, por lo que omitiendo el se- 
gundo caso, podria decirse solamente que se prorogarán 
las sesiones á peticion ó consentimiento del Rey. 

Sin embargo, entiendo que deba conservarse el segun- 
do caso, cercenando las palabras aprobada por GZ Rey. Las 
Córtes son 22 millones de almas, pues que este número 
6 mayor representa este augusto Congreso, autorizado in- 
dividualmente por toda la Nacion; y una resolucion de 
este aaombroso número de almas, iha de ser contraresteda 
por la voluntad de un hombre 3010‘2 No lo entiendo. Las 
C6rte9, si resuelven prorogarse en sus sesiones, claro 83 

que habrá de ser por un motivo de conveniencia pública 
ó de prosperidad y felicidad nacionel. Y esta proaperidad 
y felicidad nacional, iha de ser impedida por un solo hom- 
bre? No lo entiendo. Un hijo quiere y puede ejercitar vir- 
tudes y brillante3 acciones al paso que bené5ca3, mas el 
padre se encapricha en embarazárselo. iDiremos que este 
hijo eetá obligado á seguir y sujetarse á la voluntad de 
su padre? Si se afirma que sí, no lo entiendo. Un padre 
Puede, quiere y debe practicar obras de gran beneficencia 
á su familia; mas un imprudente hijo se lo obsta: ideberá 
el padre desistir de su intento y obligacion benéfica? di se 
asegura que sí, lo entiendo menos. Tal es el caso en cue+ 
tion. Considérese el Monarca como padre ó como hijo pri- 
vilegiado, la resistencia será ilegal, y no existe obligacion 
de atemperarse. Opino, pues, que el Coogreso nacional 
puede por sí sancionar la próroga anuncia&, y que debe 
borrarse la expresion aprobada por el Rey. 

El Sr. GOWXLLO: Me ha prevenido en su opinion el 
Sr. Terrero, y así es que, consiguiente á loa principios 
que acaba de indicar y á las reflexiones que ofreceré á la 
considerack de las Córtes, insisto en que se supriman del 
artículo que se discute las palabra3 aprobada por el Rey. 
Cuando VS MB sancionó la division de los tres poderes, nc 
hizo más que abrazar las méximas adoptadas ya por todoa 
los sibios Políticos, loe Cuales, instruidos en la verdadera 
ciencia de Estado, conocieron muy bien, no ~010 la terri. 
ble oPr83ioU que amenazaba á los pueblo3 de confiarse d 
una sola mano todo el depósito de la soberanía, si tam. 
bien el gron riesgo de expoaerae 4 ua fueata aMquisl 

independiente en el uso dd sus respectiva3 atribuciones, 
in que en ningun caso ni por ninguo pretcjto pudusen 
onfcndiree ni entorpecerde mútuamente. sancionó V. u,, 
epito, la base sobre que estriba el órdea y buen régimen 
e la Monarquía, apoyado en 10s sólido3 fundamentos de 
ue lle hecho une ligera manifestacion: y es lo cierto qa3 
i de cuando en cuando ee ha visto en la forzosa y triyte 
wesided de entrometerse en 10 que e3 privativo del po- 
ler ejecutivo y judiciario por las difíciles circunstandias 
n que nos hallamos, y por razon de la superintendencia 
Iue lae Córtes se han reservado en virtud del estado á qae 
stá reducida la Nacion J de las urgentes causas que mo- 
ivaron su instalarnon, con todo, ha procedido con la mr- 
‘or circunspecaion, respetando en coanto ha sido posible 
as atribuciones que no son de su inmediah competencia. 
:ontrayéodome á lo que previene le Constitucion, es una 
wdad innegable que á la potestad Real se le da la mayor 
xtension, con omnímoda independencia del Coerpo le- 
:islativo, quien jamás podrá entorpecer las funcione3 que 
bar las leyes fundamenteles están designadas á la persona 
1 personas que son reeponaebles de la seguridad del Es- 
ado. Y si 88 reconoce esta línea divisoria, capae de con- 
ener todos los asaltos coa que quieran atacarse los dere- 
has del Rey, ipor qué no se ha de tirar otra que circuns- 
,riba el poder del Monarca, y no le permita embaranr 133 
ielibaracioow de les Cktes? Encargado el Congreso na- 
.ional del bien y prosperidad del Reino, y por lo mismo 
lueño de establecer, derogar y mejorar las leyes qoe tisn- 
lan 6 la prosecucion de tan grande objeto, reclama la ri- 
on y la justicia que dependa 3010 de su soberana delibe- 
acion el señalamiento del tiempo que necesita pare re- 
olw negocios de tanta gravedad é importancia. ES esta 
nedide tanto más necesaria, cuanto que prefijada la du- 
acion de las Córtes únicammta á tres meses, es muy 
brobable que con respecto al sistema propuesto en la Cons- 
citucion para la sancion de las leyes, 6 se adel8nten poeo 
03 trabajos en perjuicio de la utilidad pública, 6 sean re- 
petidas las vecm en que sea indispensable valerse del me* 
más de próroga que previene la misma Constituciou. Y si 
para esto fuese necesaria la aprobacion del Rey, al mbe 
illegarian á tener efecto los designios de Ias Córtes? iEstá 
:u el juicio de la prudencia humana el concebir qus ea 
3010 hombre calcule mejor que doscientos 6 trescientos 
Lndivíduos entresacado3 de lo mág selecto de las provin- 
:ias, y que esté penetrado del bien del procomun de la 
Necion, con ventajas al que debe animar á los elegidos 
por la misma Nacion para que establezcan las bases de 
3u prosperidad? iPodemos peranadirnos que los Reyes Ce- 
ROC8rán siempre lo mejor, que se rendirán al dictámeu de 
su Consejo, y que no tendrán otra3 miras que las de ha- 
:er felices á los pueblos? Señor, si 8n slgun tiempo se ha 
le valer V. Fd. de los principio3 de Una verdadera Polí- 
tica, y si 38 ha de aprovechar de la ciencia de todos loe 
ligIoa, esta es el dia en que teniendo en consid8raCien la 
revolocion de 103 Estados y las vicisitudes que han sufrid 
io loa Cobiernoe de Europa, debe romper las trabas que 
puedan embarazar á la Nacion en el uso de sus naturs’es 
6 imprescriptibles derechos:.sea ella la úoica que P ueda 

formar las leyes que la han de gobernar, y déjese 4 EU 
arbitrio la eleccion del tiempo que estime conveniente 
Para deliberar sobre esta3 propias leyes. Yo bien Prevei 
cU61 e3 el mstivo que ha podido induair 6 la COdion 
exigir la aprobacion del Rey para que se dideran un meB 
máie de los que le están prescritos las seaiones de las C6r- 
tes; paro, Señor, bes posible que ee haga la injuria á loe 
representantes de la generosa Nacion española de IW@ 
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qns querrán perpetuarse con gravámen de sus respectivos 
ccmitcntes y absoluta ruina del Estado? ~NO se salva este 
inconveniente en la misma Constituciun, que ha de ser re- 
religiosamente observada, cuando previene que las Cortes 
so10 podrán durar anualmente cuando más cuatro meses? 
$I ss pone una valla irresistible á todo deseo de perpe- 
tuidad, su la terrible condicion constitucional de que para 
prorogar un mes más las sesiones sa requiere la confor- 
midad de las dos terceras partes del Congreeo, unanimi- 
dad que pugna directamente con cualquiera especie de 
intriga, y que por lo comun solo puede verificarse cuando 
medie una causa conocida, urgente é importante? Muy 
lejoe de mí el pensar que sancionados los requisitos que 
señala la Conetitucion para la prorogacion de las Cortes, 
haga lagar para temer su continacion; presagio, sí, fu- 
nestos inconvenientes aprobándose el art. 107 en tola la 
exteneion que comprende, por lo que soy de dictámen y 
suplico á V. Id. se digne acordar que se suprima la ex- 
presion aprobada por cl Rq. 

El Sr. ZORRAQUII: Además de convenir en la su- 
presion de estas palabras aprobnda por el Rey, no pue- 
do menos de añadir que supuesto que para la prbroga de 
las sesiones han de convenir las dos terceras partes del 
Congreso, es decir, que es preciso que haya mucha ma- 
Joría; y debiendo aquella veridcarse por asuntos intere- 
@antes al bien de la PBtria, me parece poco tiempo un 
mes, y quisiera que quedara al arbitrio de las Córtes po- 
der prorogarlas hasta tres meses. Es necesario que pase 
mucho tiempo para que la Nacion esté debidamente ilus- 
trada. V. kl. tiene el ejemplo en sí mismo, y ve Cuánto 
tiempo se pierde en las deliberaciones. Es menester que 
sa difundan más las Iucea, y creo, Señor, que más valdria 
que snpuesto han de durar las Cortes solo tres meses to- 
dos 10s años, se deje franca la puerta para que puedan 
Prcrogarse otros tres. Hago proposicion formal sobre esto. 

El Sr. ANER: Yo desearia oir B la comision, pues al- 
guna razon de utilidad tendrá el haber puesto esta cliusula 
wobaaa por el Rey. Sin embargo de no haberla oido, creo 
acertar6 con la idea. El termino que prefija la COnStitUCiOn 
para lee Córtes es el de tras meses, y todo lo que pase 
de este término es extraordinario, y es preciso se haga 
COu anuencia del Rey, por la razon de que estando él en- 
cargado de la observancia de la Constitucion, está obli- 
gado á protegerla. Decir que sin anuencia del Rey pueda 
el congreso prorogar UU mes sus sesiones, seria dar oca- 
sion á que por cualquier motivo ae decretase dicha próro- 
gav 9 con pretesto de iguales razones de conveniencia 9 
utilidad extenderla á dos, tres d más meses. Creo, Señor, 
que serán pocas las Constituciones hasta ahora formadas 
qne no hayan Bjado la atencion sobre la duracion de las 
eeaiones de los cuerpos constituyentes, la cual siempre *e 
ha limitado para evitar abusos. Es, pues, mi dictámen 
qoe se apruebe el artículo conforme está. 

El Sr. ARGUELLIW Señor, no he hablado, aunque 
wr de la comision, porque disentí de esta cláusula: algun 
Otro individuo podrá hablar mejor que yo. Contestaré sin 
embargo al Sr Anér haciendo algunas reflexiones. Siem- 
P*e me ha pa&ido supér5ua esta cláusula que se trata de 
snprin% Porque las Cortes en sus deliberaciones, y en 
wo lo que dice relscion con SU economía interior, son el 
jaez úniCo de si mismas y así no sé á qué viene la spro- 
boeion daI Rey. Siendo’ tan limitado el término de tree 
mesar para la duracion de las sesiones, y exigiéndose pa- 
n ’ Pr6Wa de un so10 mes el voto de las dos terceras 
rrraa de Diputados , itodavía se quieren más trabas? iTo* 
aría 88 requiere la aprobaeion Real? iY no será esta OCa- 

Mp Wa We ae ditIara más de lo regular la sancion dc 

as leyes? La duracion de las sesiones se ha reducido al 
nenor tiempo posible por temores que siempre he tenido 
)or infundados. Así, no puedo convenir en que se PODga 
Ae obstáculo á la próroga de las sesiones, la cual, por 
o menos en los primeros años, harán necesaria las cir- 
unstancias. Soy, pues, de dictámen que se quite dicha 
láusula. 

El Sr. POLO: Tanto más soy del dictámen del señor 
reopinante, cuanto que en el primer caso que propone 
1 artículo no se da intervencion al Poder legislativo para 
rorogar las sesiones; justo es, pues, que para el segundo 
10 se exija la aprobacion del Rey. 

El Sr. TRAVER: Opino lo mismo en cuanto á que 
e quite esta cláusula; pero no puedo creer que el artí?u- 
D deba entenìerse del modo con que lo ha explicado el 
ir. Pulo, pues juzgo que para el primer caso que en él 
e propone es tsrnbien necesario el consentimiento de las 
Xrtes. Entiendo, no obstante, que deberia ponerse con 
nás claridad, expres<ndoje si, como para el segundo, 
,e requiere el vsto de las dos terceras partes, ó bastará 
a mayoría absoluta. Conviene que esto se aclare. 

El Sr. ARCPUELLES: Tambien la comision tuvo este 
‘eparo; pero como no es regular se veriflque que las Cdr- 
es se junten á peticion del Rey, sino por asuntos de no- 
oria urgencia, no le pareció necesario exigir la mayoría 
le votos que para el segundo caso. 

El Sr. ZORRAQUIN: Que se vote mi adicion; me 
rontentaré con saber que V. M. la reprueba. Es de ad- 
rertir que entiendo la próroga de tres meses de uno en 
mo. 9, 

Se aprobd el artículo con la supresion de la referida 
cláusula, y no se admitió la adicion del Sr. Zorraquin. 

«Art. 108. Los Diputados se renovarán en su totali- 
lad cada dos años. B 

Aprobado. 
tArt. 109. Si la guerra 6 la ocupacion de alguna 

)arte del territorio de la Monarquía por el enemigo im - 
lidieren que se presenten á tiempo todos 6 algunos de los 
3iputadoe de una 6 más provincias, serán suplidou los 
jue falten por loe anteriores Diputados de las respectivas 
wovincias, sorteando entre sí hasta completar el número 
lue les corresponda. D 

El Sr. TRAVER: Una di5cultad se me ocurre. Entre 
os individuos que componen este Congreso se hallan unos 
xpresentant(e3 por sus provincias, otros por sus ayunta- 
nientoa y otros px sus juntas. Eate articulo dico que si 
ag provincias 6 tcrritorlos están oc?padoa por 103 enemi- 
ros, se deberán suplir los Dipukdos que por este motivo 
iltaren por los anteriores, sorteanIlo entre S( hrsta corn- 
,letar el número que les corresponda. Pero ipor cuáles 
aiputados? iPor los de juntas, por los do ayuntamientos 
5 por las de provincias? Esta ea mi duda. 

El Sr. ZORRAQUIN: Creo que la dificultad del RY- 
sor Traver no tiene lugar. La necesidad de reunirse en 
Xrtes, en que se halla la Nacion, pedia que sc hiciese 
lna declaracion, cual se veri5có por el decreto y regla- 
Uento expedidos por la Junta Central con la calidad 
ie por ahora. En adelante los representantes que vengan 
.o serán por las provincias con respecto al número de 
70.000 almas que la Constitucion prescribe, y no por 103 
ayUntamientoS, juntas ni otras corporaciones.* 

Quedó aprobado el artículo. 

Se levantó la eeeion. 
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